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Villavicencio, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ALEXANDER FALLA  
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL META  
EXPEDIENTE:   50 001 33 33 008 2023 00122 00 
 

I. Antecedentes 
 

Se tiene que mediante providencia de fecha 08 de mayo de 2023 se admitió la 
demanda instaurada por Alexander Falla contra el Departamento del Meta, 
providencia que fue notificada el día 29 de mayo de 2023.  
 
Que el Departamento del Meta contestó el 6 de julio de 2023, por consiguiente, se 
tiene por contestada la demanda.  
 
Atendiendo las diferentes disposiciones contenidas en la Ley 2080 de 2021 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS 
PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”, y la cual estableció en su 
artículo 38, la modificación del parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.CA., así:  
 

“PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en 
ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 

 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” (Subrayado del 
Despacho) 

 
A su vez, la ley 1564 de 2012, numeral 2, del artículo 101: 
 

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. 
(…) 
2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación 
y ordenará devolver la demanda al demandante.” (Negrilla del Despacho) 

 
Así las cosas, como se había indicado, atendiendo las directrices de la Ley 2080 de 
2021 y como aún hay solicitudes pendientes de resolver, previo a realizar la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, se procederá a decidir lo pertinente a las 
excepciones previas formuladas por la demandada y demás solicitudes, en los 
siguientes términos: 
 

Excepciones previas 
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Dentro del término de contestación de la demanda, el Departamento del Meta 
propuso la excepción de Falta de agotamiento del requisito de conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad, sustentada así: 
 
Que la parte actora no agoto el requisito de procedibilidad para iniciar el medio de 
control, pese a que tratándose de pretensiones de contenido patrimonial y económico 
es obligatorio.   
 

Pronunciamiento Parte Actora  
 
Indicó la abogada de la parte actora que conforme el parágrafo 1° del artículo 34 de 
la Ley 2080 de 2021, en asuntos como este el requisito de procedibilidad es facultativo.  
 

“El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el 
demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control 
de repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 
adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida.” (Negrilla de la memorialista). 

 
Que el Consejo de Estado Consejo de Estado mediante Sentencia de Unificación de la 
Sección Segunda del 25 de agosto de 2016 dentro del proceso radicado 
23001233300020130026001 (00882015), indicó: 
 

“Consecuentemente, tampoco es exigible el agotamiento de la conciliación extrajudicial como 
requisito previo para demandar a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, dado· que al estar involucrados en este tipo de controversias (contrato realidad) 
derechos laborales irrenunciables (cotizaciones que repercuten en el derecho a obtener una 
pensión), que a su vez comportan el carácter de ciertos e indiscutibles, no son conciliables 
(condición que prevé el numeral 1 del artículo 161 del CPACA para requerir tal tramite), en 
armonía con el principio constitucional de prevalencia del derecho sustancia.” 

 
II. Consideraciones 

 
Falta de agotamiento del requisito de conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad: 
 
Respecto del precedente al que hace alusión la demandada se tiene que el mismo data 
del año 2018 en el que el Honorable Consejo de Estado se pronunció respecto de una 
controversia generada por la legalidad de unos actos administrativos expedidos por la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL) precisando que eran susceptibles de 
negociación, y preciso que las pretensiones formuladas a titulo de restablecimiento 
del derecho por ser de naturaleza patrimonial y económica,  si lo eran y que por 
consiguiente debían someterse a la conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad, sin embargo, en legislación posterior a la referida decisión judicial, Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que reformo el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), fue regulado que el “requisito 
de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los 
procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos 
en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial…”, es decir la 
actual regulación faculto al demandante en asuntos laborales para que decida si previo 
a demandar ante la jurisdicción desea intentar la conciliación como mecanismo para 
dirimir la controversia, por lo que se declara no probada la excepción de falta de 
agotamiento del requisito de conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.  
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Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo ordenado en el numeral 1º del artículo 180 del C.P.A.C.A.,  se 
dispone Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del 
presente asunto, el 28 de febrero de 2024, a las 2:00 P.M., la cual se llevará a cabo 
de manera virtual mediante la aplicación o plataforma Lifesize, para lo cual la Secretaría 
les enviará el link con antelación y se tramitará de acuerdo a las reglas consagradas en 
el citado artículo, el cual fue modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que tienen de 
comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones establecidas en 
el numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres (03) días 
siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza mayor o 
caso fortuito, precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo 
aunque aquellos no concurran; de igual modo que, en aras de garantizar el debido 
proceso, el derecho de defensa y el cumplimiento del deber establecido en el art. 3 del 
Decreto 806 de 2020, para que verifiquen que sus poderdantes e intervinientes del 
interés de cada parte, cuenten con los medios tecnológicos que les permitan acceder 
e intervenir en la realización de la respectiva audiencia; de no ser así deberán 
manifestarlo al Despacho, dentro de los tres (03) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, cumpliendo con lo requerido por el parágrafo 1 del Art. 1° de la Ley 2213 
de 2022.  
 
Se requiere a las partes para que alleguen copia de sus documentos de identificación 
(cédula de ciudadanía y/o tarjeta profesional, certificado de existencia y 
representación legal, entre otros) así como los poderes principales y/o de sustitución 
máximo un (1) día antes de la audiencia al correo institucional del Juzgado 
j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
Se insta a las partes a radicar una sola vez la correspondencia a través de la ventanilla 
virtual habilitada en la plataforma SAMAI, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA23-12068 del 16 de mayo de 2023, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; así como, abstenerse de radicar memoriales simultáneamente a través del 
correo electrónico y la ventanilla.  
  
Se les advierte que, deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° de la Ley 
2213 de 2022, y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 
del artículo 186 del CPACA, esto es, deberán enviar un ejemplar de los memoriales 
presentados al despacho a las direcciones electrónicas de las demás partes del proceso 
so pena de sanción solicitada por la parte afectada.  
 

Reconocimiento de Personería 
 
Se reconoce personería al abogado Hugo Hernando Ayala Castillo, identificado con 
C.C. N°. 17.336.649, T.P. N°. 117.721 del C.S. de la J., para que actúe en calidad de 
apoderado del Departamento del Meta, en los términos y para los fines del poder 
conferido obrante en el expediente digital.  
 

Notifíquese y cúmplase  
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
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Jueza del Circuito 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

8

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6e28d1bf17223d17b5a1ea3d92613fddb45bc042443020b4928d20de46a1e57

Documento generado en 12/10/2023 11:52:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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